
  

 

 

 
DEL PLAZO DE FORMULAR PROTESTAS Y LA EMISIÓN DE CÓDIGOS DE 

CONTRATACIÓN (CC). 
 

Yo, JUAN PABLO SILGUERO ZÁRATE, con C.I. N° 4.308.749, representante 

legal de la GOBERNACIÓN DE PRESIDENTE HAYES, declaro bajo fe de juramento 

que conozco y entiendo que el resultado del procedimiento licitatorio  

individualizado con el ID 460357 del procedimiento MENOR CUANTÍA 

NACIONAL (MCN) Nº 009/2025 para los “ADQUISICIÓN DE VIVERES”, se basa 

en la adquisición de víveres que serán distribuidos a las familias en situación de 

vulnerabilidad y de escasos recursos de los diferentes distritos del Departamento. 

Estos alimentos incluyen, pero no se limitan a: arroz, fideos, harina, aceite, azúcar, 

sal y otros productos de primera necesidad. Esto no solo busca mejorar su calidad 

de vida, sino también contribuir a mitigar los efectos negativos de las crisis 

económicas y climáticas que afectan a la región. La intención es responder de 

manera efectiva y rápida a las necesidades de la población más afectada y utilizar 

de manera eficiente los recursos asignados.  

Por todo lo brevemente expuesto, solicito la publicación en el SICP del 

contrato con el Código de Contratación correspondiente de la presente 

adjudicación bajo exclusiva responsabilidad de la convocante.- 

 

La presente declaración es realizada en los términos de lo establecido en 
Causales de No Tramitación, en el punto: c) Adjudicación – segunda etapa: 
Falta de remisión de la Declaración Jurada cuando la firma del contrato no prevé el 
plazo para la interposición de protestas; Del plazo para formular protesta y la 
emisión del CC, inciso a); de la  Guía de Procedimientos de Contratación – Res. 
DNCP Nº 230/25.- 

 

 

 
 
 
 
 
 

 


